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7 A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L i s i o que los Sra». Alcalde» j 8eoret»tios « c í ^ 
M a los númoros del -Boi i im 'que-coirespondan al 
dUtirlto', dispondrán qne séflje.un ejemplar en el »i-
tio deeostumbre donde ;pefmanerá:ihaiita«l recibo 
del ndráeró siguiente.' ' , „^ 

tíos Secretatioa cuidaránjde conserjar los BOM-
tiüís coleccionados ordenadamente para su enena-
dirnacidn que debérA'»éri(lcarse cada ano.. . • 

S E PUBLICA L O S LÜNES, MIÉRCOLSS Y VIÉRNES 

i Se suscribe en la tnfñuta dejlU&d Garzo í Hijos, Plegaria, 14,1 
'(Puesto de los HUMOS) 4'30* i», el trimestre jr 50 al semestre, pagados 
¡al solicitar la suscricion. [ i , ' " ' 

' Nimeros sueltos «n real.—Los dé añoe anteriores i dos «a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicionos de las Autoridades, excepto las 
quesean á ihstaucia de parte no pobre, se insfrtarán-
oñcialmentej'ftsimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de iriterés particular prévlo el pago dé tm-
rea/j porcada líneadéinsercion. 

PARTE OFICIAL 
rauiDiscu o«L CONSEIO DI msuinos 

S S ; J I M . el Rey D : Alfonso y Itf 
Heina tloflá Marfa Crietiria.(Q. D ; O.) ' 
cont inúan en este-Cótt* BÍD' novédael 
en 'sú- inportante 'sa i i id : ' ' <w • 

De igua l beneficio disfrutan S u A l 
tela ' Real lá S e r e n t ó m á Sra.: •P'tíaát-
a á ' d é ^ á t ú r i a s / S ^ M J i a - R e i n a ' M á d r e 
Doña Isabs!, y las Se tma». S r á e i ' i n -
fontss Doña Marfa de la P o z y Dofia 
U a i l a É u i a i i a " " 

-fiOBIEBKO-DIi PR0YISG1A-

Enés'iéGobíérnq 'dPprooin-
cía se han •recibido los telegra
mas siguientes;''- ¡ f ' •'-XMIIKII f 
«El l'residénte del Consejo 5 los 
Capirtriés ge'nertUSj'Góbérnad'o-1 
ras" tiviles y "Comándáhlas "gene
rales: 

SríL Ta Reñía acaba de dar á 
luz á Ias 8'20 noche una hermo
sa Infanta córi toda felicidad. La 
presentación de ésta ha sido he
cha por S. M. el Rey con arre
glo al coretnonial.» •-• 

»Ministro dobónraoioD,-! Go-
bernadores civiles: •. -

Después de un parto ¡felii ; 
breye'S. M. la Reiría'(qi D. g.') 
ha-dado á luz una-hermosa In 
fanta. La población ánte este 
fausto acontecimiento sé aglome
ra delante del Palacio ^eal dan
do muestras de entusiasino y ale
gría. A las primeras horas salvas 
de artillería, se han iluminado 
los edificios públicos, y al cundir 
la noticia por lladrid se va po
niendo iluminación en gran nú
mero de edificios particulares 
S. M. la Reina y. su Agüista hija 

continúan perfectamente en'su 
importante salud.» . .: . j 

Cuyo fausto suceso me apre
suro \á poner en conocimiento 
de los habitantes de esta"pro
vincia para, su satisfacción! 

León 12 de Setiembre de 1880, 
,,. E l aobernador,-^ 

GÍS&NWO Rm» T SALTÍ. 

ORDEN PÚBLICO 

C i r o u 1 a r . — N ú m.. .30.. 

Con satisfacción he de consig
nar los buenos resultados obte-
nidos,de las prudentes amones
taciones'que se han dirigido á 
ciertos dueños, jefes.y presidenr 
tes de''; cafés,' fpMas. '.y.l casinos 
con objeto de evitar que en,; s\>8 
eslablecimienlos. se permitiesen 
los juegos próliibidbs .por la ley, 
pero en mi inquebrantable pro
pósito dé'hó cejar en lá persecu
ción |de tan pernicioso vicio,; y á 
fin/de vigorizar su; represión, 
encargo una vez másjá los teña-
re¿ AlcáldeSj .Guardia civil y de
más agentes de órden público; 
que por lodos los medios que la 
ley les concede no cesen de vigilar 
los juegos" y los jugadores, prp ;̂ 
.curando sorprenderlos. IT- á fin 
de que no puedan interpretarse 
'con~érrpr las jdisposicipneé 'vi
gentes sobre tan aliominable dé̂ ' 
lito, he creído; conveniente | pu-

den circular de 7 de Agosto, de 
1879, en la cual se consignan 
explícitamente los deberes ^fa
cultades que tienen las autorida
des gubernativas y sus agentes 

en la investigación y persecución 
del delito de que se (rata. 

León 11 de Setiembre de 1880 
í l Gobernador, 

GIRÓNIVO Ríos I SALTA. 

. Real.órden clreularque se eHa. 

MINISTERIO DE hS. •-. GOBERNAOIÓM.1 

CIRCULAR; ^ 
L a Real órden circular de 4 de D i 

ciembre d« 1877 sobre la peraecuoion 
|y eaatigo do los juegos prohibido», 
ha sido en algunos cajos interpretada 
con erior, y es importante que ese 
error desaparetca. E n ella se declaró 
que siendo eljuego de asar un delito 
comprendido en el Código penal, su 
castigo no debia hacerse gubarnati-
vamente por medio de militas,' s e g ú n ) 
costumbre ya muy generalizada; sino 

.que había de ser objeto de un.proceso 

. °á imi^ t ' J ! iu t raU&' por los Tribiiiíá-.. 
jias competentes. Á. pesat de ser «ata 

do por muchos que por virtud de ella 
las Autoridades gubernativas y sus 
agentes nada tienen ya que hacer 
respecto á los juegos prohibidos, pues 
todo lo relativo & ellos, lo mismo en 
el castigo que en la invest igación del 
delito, corresponde h los Jueces de p r i 
mera instancia. 

. Da este error ha nacido sierta tibie
za por parte de los empleados de órden 
público, que redunda en ventaja l a 
mentable para loa jugadores, porque 
"sabido-es que el poder judicial no tie
ne1 táátoa elamentos de policía como 
la Autoridad gubernativa para ifrus-
trar las. precauciones de los jugadores 
y poderlos sorprender en el acto da 
cometerse el delito. Las Autoridades 
gubernativas y sus dependientes tie-; 

|~ nen ahora, lo' mismo que ántes de la 
"Real 'órdéfl 'méncionada^'perficto de-' 
réchó'y óbli^ácioa ineludible de v i -
igilar lós juego» y los ¡ júgádores y 
procurar sorprenderlos; Lo único que 
se les prohibe es imponer al ,castigo 
gubernativo de l a s ' multas, pu«s «n 

lugar de esto deben someter los reos 
a l Juagado de primera instancia para, 
el proceso criminal y para l a pena 
que corresponda imponerles. 

Encargo, pues. á V . S . que a s i l o 
tenga entendido y lo haga entender 
íi sus depébdiéhtes; ' y qüe , lejos dé 
cejar en la persecución de los juegos 
prohibidos,' sé «HgoMeé su iepresion, 
haciendo que los empleados de Orden 
público, y aún ' los Alcaldes en su . 
easo, visiten y vigi len con frecuan-
cia los casinos, esfes, fon las y demás 

¡«stablacimientos que por su carácter 
.público están siempre abiertos para 
l a Autoridad y para sus agentes, s in 
perjuicio de que ántes -se emplee con 
sus jefes 6 directores la prudente 
amonestación yw ápercibimientó que 
las circunstancias aconsejen. 

• Eni cuanto i ; las,'casas particulares 
en que se tenga fundada sospecha de 
que haya juegos prohibidos, si bien 

'debe réspetarse lá7 inviolabilidad del 
domicilio consignada cómo derecho 
en la Constitución del Estado, hay 
que tener présente" táinbién que para 
perseguir delitos ofrece recursos sufi
cientes la ley da Enjuiciamiento c r i 
minal, y el auto judicial para pene
trar en l a morada donde se está come
tiendo no se negará nunca habiendo 
los suficientes motivo» para dictarlo. 

-. De Real órden lo digo i V . S . para 
los efectos expresados. Dios guarda A 

- V . S, muchos aflos. Madrid 7 de Agos 
to de 1879.—Silvela.—Sr. Goberna
dor de la provincia da 

SBflCION DE FOMENTO 

M I N A S . 

Por decreto de «ata fecha he admi
tido la reniincia que ha presentado 
D . Manuel F lo iez , vecino de Torre de 
Barrio, registrador de la mina de car
bón nombrada Amalia, sita en té rmi
no de Geneitosa, Ayuntamiento de la 
Uajúa,¡declarando franco y registra-
ble e l terreno que comprende. 



L o que he dispuesto «e inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Setiembre de 1880. 
E l Gobernador, 

GERÓNIMO RÍOS T SALTA. 

OFICINAS DE HACIEiVDA 

ADUItUSmCION BCONÓHIC* 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aviso á las d a s e » paslvni. 

Desde el dia de hoy haata el 23 del 
actual, estará abierto el pago de la 
mensualidad de Agosto ú l t imo , pré-
v ia presentación de las correspoa 
dientes fés de existencia en la Inter
vención de esta Administración eco
nómica, respecto á los individuos que 
perciben por apoderado y las viudas 
y huérfanos. 

León 9 de Setiembre de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

Estancadas. 

Visitadores do la Renta del Sello de 
Estado 

E n la Gaceta de Madrid, número 
352, p á g i n a 796, correspondiente 
a l dia 8 del actual se halla inserto 
el anuncio que copiado literalmen, • 
te dice asi: 

Dirección general de Rentas Es
tancadas.—Creadas en esta Dirección 

general por la vigente ley de presu-' 
puesto, cuatro plazas de visitadores 
de la renta del Sello del Estado, con 
la categoría de Oficiales de segunda 
clase de Hacienda pública, han sido 
nombrados de Real órden para de-
sempeQarlae D Antonio Cosmes, don 
Juan Linares, D . Juan Daza j D . Te-
sifonte de Gallego.—Lo que se hace 
público í los efectos prevenidos en 
los artículos 83 y 83 de la Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861 y a r t í 
culo 5." del reglamento de visi tado
res, para que en vir tud de-esta noti
ficación, puedan desde luego los ex
presados visitadores entrar en el ejer
ció de las funciones propias de su 
cargo, sin más que exhibir á las au 
toridades ó Jéfvs de las oficinas c i v i 
les, militares i eelcsiéíticas que de
ben ser objeto de invest igación asi 
como á las demás corporaciones y par -
ticulares la órden que les haya coma -
nicado esté ceutro para llevar á efec
to las visitas generales ó parciales 
que disponga,—Madrid 7 da Setiem 
bre de 1880—El Director ' general, 
Eduardo Garrido Estrada. 

Loque se publica en el presente 
BOLÍTIN OFICIAL para eonocimienio 
de las autoridades y demás habi
tantes d e l i provincia. 

l e ó n 10 de Setiembre de 1880.— 
Angel Querrá , 

Negociado de Contriblicion'es y Estadística. 

\ '• " f 

LISTA de descubiertos por contribnción^de tefntorial y subsidio que la 
Dtlegacion del Sanco presentaren esta Admini s trac ión , con inc lus ión 
de los primeros décimos del emprésMprde 1873, con arreglo al a r 
ticulo 8 • d é l a ley d e p r e s u p v e s t ó s ^ S ' í é l S . con depresión de la f o r 
ma que se han hecho los pagos. 

Númsro 
de 

recibo». 
Terriforlal 

Valdepolo 

Nombres 

da los Gonlrlbuyeates. 

I . 

14 
60 
61 
76 
77 

121 
288 
352 
356 

José Puente . . . . 
Francisco Sundoval. . 
remando Pacho. . . 
Policarpo Riol . . . .. 
Pedro Oembrauos. . . 
Estanislao de la Verdu ra 
Domingo Olmo. . . . 
José González. . . . 
José Rio l 

TOIALBS. . . . . 

importe 
de 

tos recibos. 
Pie " Sis. 

129 71 
110 30 
133 16 
70 88 

275 75 
212 22 
151 Si¿ 
166 92 
133 16 

1383 92 

ídem 
del cupo 
6 cuota 

Íara 
esoro. 

Pls." Cls. 

129 
110 
133 
. 7 0 
275 
212 
151 
166 
1Ü3 

1383 92 

48 
96 
46 

222 
.183 
141 
152 

: « 

1081 10 

30 90 
61 80 
37 08 
24 72 
53 56 
28 84 
10 30 
14 42 
41 20 

302 82 

León y. Setiembre flde 1S80.—El Jefa de la: Administración económica , 
Angel Guerra. 

AYUÜTABiENTOS 
A l c a l d í a constitucional 

de Los Barrios ¿Ce Luna. 
. Por renuncia del que'la desempe-

fiaba, se halla vacante la plaza de Be 
neficencia de este Ayuntamiento para 
la asistencia de diez familias pobres, 
con la dotación anual de sesenta pese
tas, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaria del mismo, 

dentro del plazo de quince dias con
tados desde la inserción de este á n u n -
ció en el BOIKTIK OFICIAL de la provin -
cia, trascurrido el cual se procederá a l 
nombramiento que ha de recaer pre
cisamente en un Licenciado en medi 
cina y cirujia. 

Los Barrios de Luna 5 de Se t i em
bre de 1880.—El Alcalde, Victoriano 
Gut iér rez , 

Imprenta de Garzo é hijos. 

Hoja núm. 36 PARTIDO DE LEO* 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 29 de Agosto.al dia 8 de Setiembre de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

N Qmero 

d» 

fof fallscMoí 

ta al 

i n l é m l o 

iodteado. 

12 

Edad 
de los fallecidos. 

Cansas de muerte. 

Enfermedades infeccioeas. Otras enfermedades frecuentes. Muerte violenta. 

10 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

10 3 

Legillmoa. 

Hensbras. T O T A L . 

tVftluraUB. 

Varones. ^ Hembras, T O T A L . 

Comparaelon entre naclmlenlea y defuneldnes. 
Total general de nacimientos. . , 10 

— de defuncionee. 

E l Alcalde, Cayo Bal ímena López, 

| Diferencia en más nacimientos 2 

E l Secretario* Sotero Rico. 



SECCION DE FOMENTO 

M O N T E S 

PLASI de aprovechamientos para el año forestal de 1880 á 1881 relativo á los montes públicos, no incluidos en el catálogo, formado 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo de 1863. 

AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

Carr i io . 

Caitrillo Polvaiarer. 

U i m u d a 1» Rivera. 

Otaro de Eicarpiao. 

Pradorrey.. 

Í
Tempana y Valdelacabra 
L a Dehesa 
L a Dehesa y l a Chana. • 
Canales, P e l a ; J oto». . 
Valle de la Cabra y Carapazas, 
Las Heras.. . . 
Campo común. • 
Chana y entre nos. 
L a Cuesta y Dehesa. 
Carrascal y Ja Cuesta. 
Moldara j los Cabos, 
Villaseca. . . i 
Camparonei j , Chana 
Valgran, Laderas y Chana. 
L a Chana, Médulas y Fresno, 

Í
Presa y Valle grande. . • • 
Raso, Valle nuevo j la Carroza, 
Cafio mediano y Dehesa • 
ChaniUo, Montico y Dehesa. 

/Loa Tesos frente al pueblo., 
i E l Sardonal 

' í Dehesa j Sierros. 
(v • 

Priarania. 
\Valdepuéreos.. 

. . . . |Corneja, Sardonal y Tesico. 
~ • .. J i n . . , i„( Sierra de Ares y Nevaron.. 
Qmntaaa del Castillo j Bspim\t Reguerina y Debe 

Í
Espinadales 
Chana las Rozas y Gril lo. . 
Valdemanzano y Dehesa. . 

Sta. ColombaSomoia | Junta l inay Sardonal. . . 

Númaro 
del 

monte. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
i S 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Pertenencia de los mismos. 

Antofian. 
Bena vides. 
Gaaltares. 
Quintana del Monte. 
Vega de Antofian. 
Huerga. 
Quifiones 
La Mi l l a . 
Castrillo. 
Murías. . 
Santa Catalina, 
Valdeviejas. 
Llamas. . . 
San Román. 
Villaviciosa. 
Carneros y Sopi 
L a Carrera. 
Otero. . 
Villaobispo. 
Bonillos. 
Combarros. 
Quintanilla. 
Veldedo.. 
Vil lar de Golpejar. 
Palaciosmil. 
Donillas. 
Celada. . . 
San Justo. . 
San Román. 
San Martin. 

lefia 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

lioderoi. 

Melros 
cibi. 

Fresno 
Roble 

id . 
id . 

Roble 

Leí! ai . 

Ba. 
miro. 

20 

dO 

20 
100 
eo 

520 
160 

Tasieloa 

390 
120 

PASTOS. 

Especie de ganado y númtro de cabezas. 

240 
200 

40 
400 
180 
140 
100 
80 

300 
'¿00 

.160 
300 
200 
200 
112 
80 

120 
40 

100 
300 
100 
160 
60 

160 
80 

300 
240 
300 

110 

60 

30 

50 
80 
25 
80 
32 
35 
31 
50 

130 
100 

56 
100 
32 
40 

6 
7 
8 
7 

16 
12 
25 
12 
20 
37 
22 

60 
40 
40 

Caballar, 
malar 

6 asía). 

10 

Epoca en que 
ha de Terifl. 

cano el apio-
Teeliainlenlo. 

Tattelon 
de los 
patios. 

Pesetas. 

Todo afio 
iüem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idein 
ídem: 
idem 
ídem 

Todo afio 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo año 
idem 
iijem 

630 
470 
130 
750 
310 
245 
268 
260 
745 
550 

344 
673 
308 
460 
144 
106 
128 
70 

139 
273 
175 
323 
185 
350 
196 

465 
400 
310 

RAMON. 

Bspecle. 

Roble 

Roble 

Roble 
idem 

Roble 

Cao-
lldad. saclon. 

Plat. 

40 

80 

30 

15 

60 

BROZAS. 

Bípede. 

Cao-
tldad. 

260 

100 
60 

100 

80 
20 

100 
100 
160 
100 

300 
100 
100 

Ta-
taeloa. 

50 
50 

130 

50 
30 
50 

40 
10 
50 
50 
80 
50 

150 
50 
50 



AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

(Valdfo 
. Valdlo ; . 

(Valdlo y Valdeposo. . . . . . 
Truchas (Canaletas y Carbajosa 

• ( V a l m a j o r y las Janas i 
Turcia IValdaposoy Valdemaria. . . . 

' Los Corrales, Coto y las Torcas. . 
Las Barreras y la Suesa. . . . 
Las Eras, Raso y las Barreras. . 
Careara del Monte 
Colanas, Somayor y Casteso. . . 
Las bajadas.-. . . 
.Debeaa, Encinal y A r e n a l . . . . . 
Monrredondó y Sárdonal . . . 
Castrillo y los Valles . . . . 
L a Montorra-y San Bartolo. . . 

Í
La Brafla, Censo, Coron y otros. . 
Monte de Arr iba , Pierna] y otros. 
La Luenga, Valle, el Rio y otros. 
(Justocojin y Parémio. . . . . 

, I La Chana. L a Cerra y otros. . . 
, | E l Plantío. . 

, . , IE1 Coto. , 
Al. jadtl .SMeloneS. |CneatePonc(!_ ; 

Camino de L a Bafieza 
Vallevar y Picos 
Borreguih 
CarreTillamandoa. . . . . . 
E l Soto.. 
Plantío.. 
Plantío. . 
Zancapierna y Teso del Espino. 
Mata redonda 6 el Torado. 
Monte de L a Bafieza. 
E l Raso y Soto. 
Sotico. . . . 
E l Encinal . Tomillar y Pico. 
Prado del Monte y Monte. . 
Montico y la Vizana. . . 

Santiago Millas. 

Valderrey. 

Va l de S. Lorenzo. 

Villagáton. 

Vi l lamej i l . . • . 
Villares de Orbigo. 

Áudanzas. 

Cebrones del Rio . . 

Deatriana. 

L a Bafieza . . . . 

PalacioadeValduerna 
Pobladora P. Garcia 

Pozuelo del Páramo. 
L a Vizana y Laguna Mora. . 
Cuesta de Ponce y Monte Al to . 
Dehesa Nuera . Quitana del Marco. 

Q u i n t a n a , C o n g o s t o } ^ — ^ , ; 

Riego de la Vega. 

Ropetualas. 

irraposo.. . . 

)Monto nuevo y Cuesta grande. . 
Monte grande, los Barrios y otros. 
Plantío 
Teso lebrero y Monte de arriba. . 
E l Raso y Carrascal. 
SI Plantío 
E l Plantío 
E l Suto 
Carrascal y M i e l g o . . . . . . 
Carraical y Valdíez.. . , . . 

Número 
dal 

monte. 

31 
33 
33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
«0 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
01 
82 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 

Fcrtcncei.t de los mismos. 

Morales.. 
Oteruelo. 
Piedralba. 
Baillo. . 
Iruela. , 
Turcia y Armellada. 
Barrientes. . . 
Bustos. . . . 
Castrillo. . , 
Carral y Vi l l a r . 
Curillas. . , 
Tejados.. 
Lagunas. .. . 
V a l de San Lorenzo. 
Braüuelas. . . 
Culebros. . . 
Manzanal. . . 
Requrjo y Corúa. 
Balbuena. . , 
Vi l lagáton. . . 
Foñtoria. . . 
San Feliz. . . 
Al i j a de los Melones. 
L a Nora. . . 
Audanzas. . . 
Cazanuecos. , , 
Grajal de Rifara. 
Rivera. . . . 
Cebrones del Rio, 
San Juan de Torres, 
San Martin de Torres 
Robledino. . . . 
Robledo. . . , 
L a Bafieza.. , . 
Sacaojos. . . . 
San Mamet. . . 
Palacios. . . . 
Pobladora de Pelayo 
Altobar. . . . 
Pozuelo 
Saludes. . . . 
Genestaeio. . . 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Tabuyuelo.. . 
Castrotierra. . 
Riego de la Vega. 
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